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agricola. privauo que se acuer ~cn gozarán de los beneficios ma
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
'1 con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y ~) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parce
lana. 

Articulo tercero.-Quedan <lerogadas cuantas disposlCiones 
de igual o inferior re.ngo se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias Que requiera la. eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil no~ecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nistro <te Agricultura. 
ADOLl"O DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1758/ 1967, de 13 de julio por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Prádanos de Bureba ( Burgos) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofreet: 1¡¡' disperSión 
parcele.ria de la zona de Prádanos de Bureba (B4fgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Minis terio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordena.ción Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria. por razón de utilidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de ordenación rural de «La Bureba». 

1!In SU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentre.ción Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de 
julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Prádanos de Burebe. (Burgos), cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre_ Dicho perimetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se ·refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria., texto refundido de ocho de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y dos. ' 

Artículo segundo.--se autoriza al Institut-:> Nacional de ca
Ionización y al SerViCio Naciona.l de COncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios rqá
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rengo se opongan al cumplipuento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1i1 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 

El M1nistro <te Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1759/1967, de 13 de julio, por el que se 
declara de utilídad. pública la concentración par
celaría de la zona de Villaherreros (Palencia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la. rona de Villaherreros (Palencia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la mi~ en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, hall motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
cel~a y Ordenación Rural de un estudio .sobre las circunstan
c1~ y posibilidades técnicas que concurren en ll!o cltada ZQna, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, te.n
to más por cuanto que la zvna pertenece a la comarca de orde
nación rural de Ucieza.-Vallarne.. 

Bu SU virtud, a PTUPuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la. 

Ley .le Concentre.ción Parcelaria, texto refundido de ocho de 
n9viembre de mil novecientos sesenta y dos, y . previa delibe
rac;'ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de 
julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo prunero.-Sé declara de utilidad pública y de UF
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
VilIaherreros (Palencia ) . cuyo perlmetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refier.e el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Pe.r
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y dos. . 

Articulo segundo.--se autoriza al instituto Nacional de (Jo
Ionización y al Servicio, Nacione.1 de COncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con e: fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agricola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios ma
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del art ículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones· 
de igual o inferior re.ngo se opongan a l cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias Que requiera 18 eje
cuci,ón de 10 dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y :siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nistro <te AgriCUltura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1760/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
d.eclara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Dp-hesa de Beconuño (Sala
manca) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Dehesa. de 13econuño (Salaman
ca) , puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solici-tud <le concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo ia concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deUbe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utiJidad pública y de ur- · 
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Dehe
sa de Beconuño (Salamanca). cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de San Pedro de Rozados, 
delimitada de la siguiente forma : Norte, Dehesas de Bercial 
y Aldealgordo; Sur, Dehesa de Esteban Isidro; Este, Dehesas 
de AldealgOl'do y Bj'!noy, y Oeste, Dehesa de Tornadizos. Dicho 
perimetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria. text o refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se a;utoriza al Instituto Nacional de C~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejora.s de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los 
párrafos . c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Al-t1culo tercero.-Qliedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agriculctura para dictar 
las disposiciones complementa.rias que reqUiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenh y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nistro <te AgriCUltura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 


